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' i ESTADO de! -precto medio que ha« tenido en esta proyocia los artículos de consumo que á continuación se expresan duran-
GOBIERNO DE LA PROVINCIA i te el mes de setiembre último;

i '
.............................

— En el Boletín oficial de la provin- \ 
tía de La Corona del día 6 del actual ; 
$ halla inserta la siguiente circular i

PUEBLOS 

cabeza de partido.

Ibiza..........

Inca..............

Mahon ..........

Maoacor........

Palma...........

To t a l e s . ..

Precio medio ge
neral..........

T

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

igo. Cebada. Cen
teno.

Maíz. Garban
zos.

Arroz, Aceite. Vino. Aguar
diente.

Carnero.
Vaca. |

Tocino De 
trigo.

De 
cebada

se captura. !
Orden público.—Encargo á los seno- j 

ñores alcaldes de esta provincia, ios- i 
pector de orden público, comandan- i 
ís  de los puestos de la guardia civil ' 

y demas dependientes de mi autori-; 
_Joil: procedan á la busca y captura i 

del sugeto Domingo Begallo Vciga, ¡ 
ecino de Sobrado, el cual se ausen- 1 

onii ¿do la casa paterna, cuyas senas i 
leespresan á continuación, ponién-' 

_ polo caso de ser habido, á disposición 5 
^este gobierno.

il); V he dispuesto su reproducción 
hra los efectos que en la misma se 
Néresan.

Palma 12 octubre 1876.—El gober- 
.P ddor interino, Antonio Sangenis.
|011' Señas.

.Edad 19 años, estatura completa, 
negros, pelo ídem, barba ña

dí ^nte, color bueno.

11 ‘ " Particulares.
’ Ena cicatriz en el labio superior.
oqai -------
tí Núm. 802.

el? r . .
ff¡oi .Ln el Boletín oficial de la provin- 

■‘^de Pontevedra del dia 2. del actual 
halla inserta la siguiente circular 

niir0 c^ptura.
ad i '^comiendo y encargo á los seño- 
el]Cii^ alcaldes, Guardia civil y dornas 
l3bi fP'-ndientcs de mi autoridad, prac- 
í’011 las mas activas y eficaces dí- 
£pncias, para conseguir la captura 

n)AG Antonio Benito Búa y Vicente 
/I’ Gómez, soldados desertores
ci|V' luaUHon de la reservado Santiago 

p .n^- 77, cuyas medias íiliacioncs se 
V L)lican seguidamente de esta circu-

9 caso de ser habidos, los pongan 
. Ly disposición, para remitirlos al 
' ¿p^.10- Sr. Gobernador militar de la

^'dicia que los reclama.
he dispuesto su reproducción
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Palma i i de octubre de 1876.—El ¡efe de 
El Gobernador interino, Sangenis.-

a Administración provincial de Fomento, Luis Rubio.-iV.0 B.°—

para los efectos que en la misma se 
interesan.

Palma 12 octubre 1876. —El gober
nador interino, Antonio Sangenis.

Media filiación de Antonio Benito 
Búa, del Juzgado de primera instan
cia de Puenteareas, provincia de 
Pontevedra, Capitanía general de Ga
licia; su religión C, A.R., su estatura 
un metro 350 milímetros; sus señales 

1 estas: pelo castaño, cejas al pelo,

ojos pardos, nariz regular, barba po 
ca, boca regular, color trigueño.

Idem de Vicente González Gómez 
del Juzgado de primera instancia de 
Puenteareas, provincia de Ponteve
dra, Capitanía general de Galicia; su 
religión C. A. R.; su estatura un me
tro 250 mili metros; sus señales estas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color trigueño.

Núm. 804.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección adminislratioa. —Negociado 
de Contribuciones. — Dispuesto por la 
Dirección general de Contribuciones 
ó Intervención general de la Admi
nistración del Estado en circular de 
28 de enero de 1875 que pueden en-

M.C.D. 2022



fregar los recaudadores subalternos 
directamente á los Ayuntamientos el 
importe del recago correspondiente 
al 4 pg que estos impongan sobre la 
riqueza amillarada por inmuebles, 
cultivo y ganadería, he dispuesto pu
blicarlo en el Boletin oficial de esta 
provincia para que llegue á conoci
miento de ios Municipios, advirtién
doles que los que deseen recibir di
rectamente de los recaudadores el 
importe de dicho recargo, lo mismo 
que el del ocho por ciento sobre las 
cuotas de la contribución industrial 
y jJe comercio lo soliciten de esta 
Administración económica para que 
pueda dar las órdenes convenientes 
al efecto á la Delegación del Banco 
de España.

Palma 11 octubre.1876.—El jefe 
económico, Federico de Ardanaz.

Núm. 805.
Siendo de la mayor importancia 

las existencias que aparecen en las 
cuentas de efectos de la deuda pu
blica de esta provincia por Inscrip
ciones, Títulos y residuos, la Conta
duría general del ramo ha acordado 
se haga un llamamiento, por medio 
de este periódico, á las corporacio
nes á quienes pertenezcan dichos 
valores, escitándoles á que se pre
senten á recogerlos con las formali
dades de instrucción, ó bien que 
nombren apoderados que lo hagan 
en representación suya. En cumpli
miento de lo acordado por dicho 
centro se publica el presente anun
cio, insertando á continuación nota 
detallada de las Inscripciones que á 
cada corporación corresponden.
Numera-

cion. CORPORzlClONES. Peset. Cs.

Bienes de Beneficencia.
46631 Junta provincial de 

Gerona. I9a8‘4l
45348 Pobres vergonzan

tes en las parro
quias de Palma. . 50.^7*83

51410 Pobres de la parro
quia de San Jaime 5^7'91 

57866 Casa de Expósitos 
de la ciudad de 
Menorca............... 47^6

57899 Rector y obreros de
la parroquia de
San Jaime............. 328‘83 

59052 Parroquia de Santa
Cruz...................... 156‘33

59058 Hospital de expósi 
tos de Ciudadela 
de Menorca.. . . 84‘66

59! 15 Hospital provincial
de Valencia. . . . 1350*00
80 de propios. •

37321 Ay untamiento de
Mercadal..............  37*97

56110 La misma corpora
ción....................... 39*01

Palma 10 de octubre de 1876.— 
Federico de Ardanaz.

Núm. 806.
En la Gaceta de Madrid núm. 278 

fecha 4 del actual se halla publicada 
la Real orden que á la letra dice asi:

MINISTERIO DE HACIENDA.
REzXL ÓRDEN.

Excmo. Sr.:. Visto el expediente 

instruido á virtud de consulta pro
movida por esa Dirección general so
bre si habían de pagarse en metálico 
las redenciones de censos y las ven
tas de los bienes nacionales que con 
la denominación del Estado se verifi 
caran después de publicada la ley de 
Presupuestos y la de arreglo de la 
Deuda de 21 de julio último:

Resultando qae sobre este asunto 
emitieron,también su opinión la In
tervención general y la Asesoría de 
este Ministerio. '

Resultando que las cuestiones que 
se discutían eran la de si procedía el 
pago en metálico de dichos bienes y 
redenciones, y caso afirmativo si esa 
determinación era aplicable no solo 
á los bienes que se remataron desde 
la publicación de la ley, sino á los 
que se anunciaron y subastaron sin 
vicio alguno antes de que la ley fuera 
promulgada en 22 del expresado mes 
de julio: .

Resultando que para resolver con 
el debido acierto se acordó oír a! 
Consejo de Estado, pero decidiendo 
desde luego por Real orden de 22 do 
agosto que se aprobaran las subastas 
realizadas antes de ser la ley promul
gada para no darla fuerza retroactiva 
ni aplicarla antes de existir:

Resultando que en tal estado el 
asunto la única cuestión pendiente 
de resolución es la de decidir la for
ma de pago de las redenciones que se 
pidan y las ventas de bienes del Esta
do que se realicen desde que se pro
mulgó la ley de Presupuestos en 22 
de julio último.

Considerando que el art 5.° de la 
ley de 21 de julio, relativa al arreglo 
de la Deuda, que establece que los 
bienes de corporaciones civiles se 
paguen en metálico, no resuelve na
da en contrario respecto á los que 
proceden del Estado; y que en cuan
to á estos, hade estarse á lo estable
cido en la ley de Presupuestos de la 
propia fecha:

Considerando que el art. 4.° de di
cha ley de Presupuestos fija los in
gresos por bienes desamortizados, 
con arreglo al estado letra D del mis
mo, el cual está ademas considerado 
por el art. 34 como parte integrante 
de la ley:

Considerando que en el referido 
estado los ingresos por las ventas que 
se realicen en adelante se calculan 
en metálico, lo cual prueba que en 
osa forma y no en otra deben hacerse 
efectivos:

Considerando que las redenciones 
pedidas y las subastas realizadas sin 
vicio alguno antes de promulgarse la 
ley de Presupuestos fueron ya auto
rizadas, por constituir el fundamento 
de un contrato que se celebraba con 
perfecta legalidad, ya se atendiera 
á la época en que la subasta se anun
ció, ya al día en que tuvo efecto:

Considerando que dicha aproba
ción, equitativa para todos y para 
nadie gravosa, deja la cuestión del 
momento reducida á resolver lo que 
ha de hacerse para las redenciones 
que se soliciten ó hayan solicitado, y 
para las subastas que tengan ó ha
yan tenido lugar desde que en 22 de 
julio se promulgó la ley de presu
puestos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de confor
midad con el Consejo de Estado en 
pleno en cuanto se refiere á los actos 
posteriores á la fecha indicada, se ha 
servido resolver:

L° Que el precio de venta de 
bienes procedentes del Estado subas
tados ó que se subasten, y el de las 
redenciones de censos pedidas ó que 
se pidan desde la promulgación de la 
ley de Presupuestos en 22 de julio 
último, se pague precisamente en 
metálico, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 4.° de la misma y en el es
tado letra D que la acompaña.

2.° Que para evitar en lo sucesi
vo todo género de dudas se exprese 
en los anuncios la condición de que 
las ventas se han de realizar precisa
mente en la forma indicada.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
2 de octubre de 1876.—Barzanalla- 
na.—Sr. Director general de propie
dades y Derechos del Estado.

Lo que por disposición de la Direc
ción general de Propiedades y Dere
chos del Estado en orden circular fe
cha 4 del que rige he dispuesto se 
publique en el Boletin oficial de esta 
provincia para conocimiento de las 
personas que pueda interesar.

Palma 9 de octubre de 1876.— El 
jefe económico, Federico Ardanaz.

Núm. 807.
En la Gaceta de Madrid número 279 

fecha 5 del actual se baila inserta la or
den circular de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado que 
á la letra dice asi:

DIRECCION GENERAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Circular.—Por la Real órden de 2 del 
corriente, publicada en la Gaceta del día 
4, habrá V. S. visto se dispone que los 
bienes nacionales considerados del Es
tado, que se enajenen desde que se pro
mulgó ia ley de presupuestos en 2.2 de 
julio último, se han de pagar precisa
mente en metálico, y que en igual forma 
se han de satisfacer las redenciones de 
censos solicitadas desde el indicado día.

Resuelta asi la cuestión que tenia pa
ralizadas las subastas y las redenciones, 
procederá V. S. á anunciar las unas y á 
activar las otras, dando las instrucciones 
convenientes al Comisionado para que 
prepare los anuncios con actividad á fia 
de que puedan ser subastadas las fincas 
que están pendientes de venta. Con el 
propósito da no perder tiempo y de im
pedir que el servicio se retrase la Direc
ción manifiesta á V. S. cuanto queda in
dicado por ser urgente ganar el tiempo 
perdido; y con este objeto, y con el de 
evitar que los compradores duden sobre 
la forma en que han de hacer los pagos, 
encarga áV. S. muy especialmente:

l .° Que cuide de que se publique con 
toda brevedad en el Boletín de esta pro
vincia la Real órden de 2 del corriente y 
esta circular.

2 .° Que las fincas cuya snbasta se 
había suspendido hasta que se resolvie
ra la forma en que habían de pagarse, 
ordene V. S. que se anuncien desde lue
go, encargando á los Comisionados de 
ventas la mayor actividad.

3 .° Que las subastas de bienes con
siderados como del Estado que han teni
do lugar desde el día 22 de julio último 
inclusive, y cuya aprobación estaba en 
suspenso, se consideran sin efecto, y de
be V. S. acordar que se repitan inmedia
tamente. Para que todo pueda V. S. efec
tuarlo, se devolverán por esta Dirección 

los expedientes referentes á dichas $nubte 
bastas que estaban sin aprobar pon 
causa indicada. ,^6 II

4 .° Que promueva V. S. por tod^viaci 
los medios que le sugiera su celo la r^0 cn 
dencion de censos; y si los censaiari2rCSe 
no acuden á pedirlas, es necesario q¡/ Res 
V. S. no demore el disponer que^Mpsi 
anuncie sn venta. v' "7;anuncie su venta. Hospi

5 .° Que para que nadie acuda á lunode 
subastas con dudas, disponga V. S. qz : 
en las advertencias que se publican y 
los Boletines de Verjas se sustituyan ¿;1Cjs s 
que se refieren á la forma en que se ¡j^and 
de pagar el precio de las fincas del 
do y de Corporaciones civiles con uy ¿ de 
en que se exprese «que el pago del pr, 
»cio de todas las fincas del Estado y el(j¡ 
»las que se denominan legalmenle ¿ 
»Corporaciones civiles se ha de verifig 
»indispensablemeMe en metálico.»

ante t

mingí

vencí

oportLa anterior advertencia prevendr 
V. S. al Comisionado que ha de inser ^tar 
tarla en lodos los números del Boletuü. tres ? 
Ventas. ¡ocal 

.gado
Re 

senct

Espera la Dirección quo hará V. § 
cumplir exactamente cuanto se leenc^ 
ga; y le advierte además que remita t.
número del Boletín oficial de esa pro 
vincia en que se publique la Rea! ordos ho. y 
de 2 del corriente y esta circular. ’

zundl

Dios guarde á V. S. muchos año:.
poco

- cía y
Madrid 4 de octubre de 1876.—Juanii ¡enci 
la Concha Castañeda.—Sr. Jefe de la .ti 
miBislracioQ económica de.»

Lo que se publica en este periódia 
oficial para conocimiento del público, 
según se me ordena por la Supenoridao.

Palma 9 de octubre de 1876. —El Je
fe económico, Federico de Ardanaz. j

pío n
Re 

emp' 
(lió 
vein 
que 
distr 
DO f

Núm. 808.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE PALMA.

Debiendo publicarse muy en br^

guns 
el d-

la ci 
dem 
pete

. . . .,.. . W
la edición oficial de Ordenanzas ; ]afi8
Aranceles de Aduanas; esta Admiiú 
tracion lo hace público, para quo 
que quieran obtenerlos se presen» 
en ella á hacer el pedido y satisface
su importe, 

Palma 12 octubre 1876
Cayetano Diaz de Tuesta.

dica 
K.

.del f 
Feqt 
deji. 
el O| 
pío 
oir; 
cal 
su ■ 
peci 
ridá

V 
Sr.

■ C 
Púh 
que 
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fies 
esp 
sais 
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la i 
yo i 
COü 
Proi

-p. o.

Núm. 809.
AUDIENCIA DEL DISTRITO

DE PALMA DE MALLORCA.

Palma veinte y siete de setiem^ 
de mil ochocientos setenta y seis." 
Visto el conflicto jurisdiccional so»' 
tenido entre los jueces municipal^ 
de Inca y del distrito de la Caled1® 
de esta ciudad para conocer del jW' 
cío verbal promovido por D. IglM 
Seguí como apoderado del Hosp^3* 
civil, de esta provincia contra D- 
mingo Alzina y Salas, sobre pago(l 
vencidos de un censo.

Resultando: que con escritura 
blica de veinte y tres de octubre 1 
mil setecientos sesenta y seis, I 
María Escofet viuda y heredera u- 
fructuaria de D. Marcos Antonio - 
y M untan er, di ó en establee i 
á Lorenzo Ferrcr y los suyos 
pieza de tierra sita en la villa de ia 
ca en el callejón denominado de 
Batalla, con la obligación de 
él y los suyos á la mencionada Un; 
fet y después al heredero propie1 e efe 
de su marido, cada dia cinco de1 aut

en 
cor 
t¡er 
Por 
' g 

Pre 
biu 
de
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5
<:] ü^e, una libra diez sueldos censo 

- Reservativo, entregado á sus costas 
vde los suyos en la propia casa ha- 

:dsii¡!acion del perceptor de dicho cen- 
¿<0 en cualquier parte la tuviese de la

vincia dentro de los quince dias si
guientes á su fecha. Asi lo acordaron
y firman los señores del margen en

por no haberse oido previamente al 
Ministerio Fiscal, infringiéndose con 
ello los artículos trescientos sesenta

riy presente isla.
qijj Resultando: que habiendo pasado 
i ^.or sus medios el referido censo al 

hospital civil de esta provincia, su 
Apoderado D. Ignacio Seguí acudió 

Saiite el juez municipal del distrito de 
le ^Catedral de esta ciudad en diez y 
i l^icis de junio del corriente año, de- 
V^andando en juicio verbal á D. Do-

4. íoingo Alzina y Salas vecino de la vi
lla de Inca el pago de seis pensionesUfl: 

3'. 
sH

vencidas del memorado censo, que
legaba en el deber de prestar por- 

i i ¿ber adquirido con esta obligación 
¿Í? ¡afinca mencionada: y con proveído

di, 
séi

jel día siguiente, que fue notificado
oportunamente á Alzina, se mandó 
citar á las partes para el dia veinte y 
tres á fas doce do su mañana en el
local de la Audiencia de dicha Juz-

-caí.
Bi 

Di» 
■des

' Resultando: que por i neo m pare- 
sencia del demandado se le citó se-
guada vez para el dia primero deju 
ho, y no habiendo comparecido tam
poco, se siguió el juicio en su ausen
cia y rebeldía, pronunciándose sen- 

nói tencia condenatoria en tres del pro-
ños

Aii

diea 
lico, 
Jai

L

mi»-

1138 
icet

ibre 
S-'' 
sos
al^ 
dral

aci^ 
litai 

PO'

pü- 
/ de
loii3 
usü;

3í)lO
1111a

0|3 
star 
5^' 
31’1° 
ot'

Sala dejurticiade esta Audiencia, de y cinco y siguientes de la ley orgá- 
que certifico.—Vicente de Sangenis. í
—Gregorio Bolinchon. — Luis Mira. — ’ 
José Sanchis y Baldó.—Félix de Au- j 
tonio.—Cristóbal Serra Relator. -Jo-; 
sé María Vich y A Ion.

Es copia literal del auto á que se ' 
refiere que obra en el espediente de 
rollo de los formados en los Juzgados 
municipales do Inca y dei distrito de 
la Catedral para el objeto espresado; 
y la libro á fin de publicarse dicho 
auto en el Boletín oficial de esta pro
vincia de que yo el infrascrito escri
bano de Cámara certifico.

Palma diez de octubre de mil ocho
cientos setenta y seis. —José M.a Vich 
y Alou.

nica del poder judicial; y en su fon
do, porque del mismo contesto de la 
demanda se desprendía que solo en 
esta ciudad debía ser cumplida la 
obligación contraída por el deman
dado, ya que en ella estaba situado 
el almacén de donde so llevó dicho 
demandado las maderas objeto del 
crédito que se reclamaba y pidió por 
lo mismo que prévía Audiencia del 
Ministerio Fiscal, se negase el juez 
á la inhibición solicitada, y exigiera 
contestación del requirente para 
continuar actuando, ó en otro caso, 
remitir los antecedentes á esta supe-

Núm. 810.

pió mes.
Resultando, que al ser citado y 

emplazado el demandado Alzina acu
dió al juez municipal de Inca en 
veinte y tres de junio último; para 
euc requiriese de inhibición al del 
distrito de la Catedral, supuesto que 
d o habiendo celebrado contrata al
guna directa ni indirectamente con 
el demandante, ni podido convenir 
tampoco en dar cumplimiento en es
ta ciudad á la obligación objeto de la 
demanda, dicho Juzgado era el com
petente para conocer del negocio ya 
que él tenía su domicilio en Inca y 
la finca afecta al pago del censo rá- 
dícabía también en aquel distrito. 
. Resultando: que previa audiencia 
del fiscal municipal, acordó el juez el 
^qúirimiento de inhibición entres 
de julio próximo vencido; y remitido 

^1 oportuno oficio en doce del pro
pio mes, el de la Catedral después de 
oír al demandante y al ministerio fis
cal insistió en su competencia y en 
su virtud elevaron ambos sus res
pectivas actuaciones á esta Superio- 
i'idad.
, Vistos, habiendo sido ponente el 

D. José Sanchis.
Considerando: que en la escritura 

Pública en que se creó el censo de 
W se trata, y que como ley del con- 
Mo regula los derechos y obligacío- 
nes recíprocas de las partes, quedó 
apresamente estipulado que el cen
satario debía satisfacerlo en la casa 
habitación del censalista siempre que 
la tuviese en la presente isla; por cu- 

motivo no cabe duda que el juez 
impotente para conocer del juicio 
Promovido es el del distrito de ia Ca- 

| Wal de esta, ciudad, supuesto que 
'en ella debe cumplirse la obligación 

c°ntraida, toda vez queen la misma 
hene su residencie el establecimiento 
Perceptor del mencionado censo.

Se declara que el conocimiento del 
A Presente juicio corresponde al juez 

^onicipal del distrito de la Catedral 
esta ciudad, á quien se remitan 

?a3 y otras actuaciones para los 
!tictos de derecho: y publiquese este 
u‘o en el Boletin oficial de la pro-

Palma veinte y dos de setiembre 
de mil ochocientos setenta y seis.— 
Vísta en Sala de Justicia do esta Au 
diencia la competencia suscitada en
tre los jueces de primera instancia 
del distrito de la Catedral de esta 
ciudad y del partido de Míinacor, 
con motivo de la demanda ordinaria 
interpuesta por D. José Mir y Bauza 
contra Juan Vadell y Giménez, so
bre pase de cuentas y pago de su 
resultado.

Vistos los autos y sus méritos, 
siendo Ponente el Sr. D. Manuel Ma 
rin Moreno.

Resultando: que en diez y ocho de 
marzo del corriente año, interpuso 
D. José Mir y Bauza demanda ordí 
oaria en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Catedral, 
contra Juan Vadell y Giménez veci
no dé Manacor, en la cual esposo 
que este se había surtido por espa
cio de bastante tiempo de maderas 
del almacén del propio Mir, situado 
en esta ciudad, adeudándolo de sus 
resultas una crecida cantidad, hecha 
deducción de las diferentes partidas 
que en fechas diversas le había sa
tisfecho á cuenta; y en uso de la ac 
clon personal pidió que se condena
se á dicho Vadell á un pase general 
de cuentas por medio de contadores 
de nombramiento de las partes y un 
tercero en discordia, y á satisfacerle 
el resultado que en su contra arroja
ra la liquidación, con los intereses 
correspondientes y las costas.

Resultando: que citado y empla
zado Vadell por medio deí corres
pondiente exhorto, acudió seguida 
mente al Juzgado de primera ins
tancia del partido de Manacor solici
tando que requiriese de inhibición 
ai del distrito de la Catedral, toda 
vez que aun en el supuesto de que 
fuera deudor de D. José Mir, no 
existia pacto en virtud del cual se 
obligase á pagar en esta ciudad el al
cance que contra él resultase, cor
respondiendo por tanto el conoci
miento del negocio al juez ante quien 
comparecía, por ser vecino y estar 
domiciliado en el citado pueblo de 
Manacor.

Resultando: que acordado así y 
espedido en su virtud atento oficio 
inhibitorio al juez del distrito de la 
Catedral, confirió este traslado por 
tres dias á la parte demandante, la 
cual impugnó la competencia en su 
forma y en su fondo; en su forma

rioridad para la resolución corres- 
jonJiente.

Resultando: que oido el Promotor 
ñscal y de conformidad con su dic- 

támen ofició el juez de ia Catedral 
al del partido de Manacor, hacién 
dolé saber que no se tenia por re- 
quirido y en su consecuencia se 
consideraba competente, exigíendo- 
e á la vez contestación por si se le 
dejaba en libertad para continuar 
actuando, o en otro caso remitiese 
las actuaciones al Superior común.

Resultando: que recibido dicho 
oficio en el Juzgado de Manacor, 
después de haberse hecho constar 
por certificación de la Alcaldía que 
el demandado Vadell figura yn el pa
drón de dicha villa como vecino de 
1a misma, se, pasó el espediente al 
Promotor, quien fundado en que en 
el caso concreto se ignoraba donde 
se había de cumplir la obligación 
que se reclama y en que lugar se. 
celebró el contrato de que dimana, 
opino y propuso que el Juzgado se 
declarase competente, puesto que el 
domicilio del demandado era el que 
según la, ley debía determinar la

Fiscal por el Juzgado requirente, se 
verificó después y antes de dirigir 
nuevo oficio inhibitorio, con lo cual 
vino á legalizarse el procedimiento 
en la forma debida.

Se declara que el conocimiento de 
estos autos corresponde al juez de 
primera instancia del partido de Ma
nacor, á quien se remitirán para los 
efectos de derecho. Publiquese este 
auto en el Boletin oficial de la pro
vincia dentro de ios quince días si
guientes ai de su fecha. Asi lo acor
daron y firman los señores deí mar
gen do que certifico.—Vicente de 
Sangcnis. — Gregorio Relinchón. — 
Manuel Marín Moreno.—José San
chis Baldó. —Félix de Antonio. — 
Cristóbal Serra Relator.—José María 
Vich y Alón.

Es copia literal del auto pronun
ciado en los de competencia á que se 
refiere, y la libro á fin de publicarse 
en el Boletin oficial de esta provin- 
ciá de que certifico.

Palma seis de octubre de mil ocho
cientos setenta y seis.—José María 
Vich y Alón, Srio. de Cámara.

Mm. 811.
Dan Francisco de Paula Pmg juez de 

primera instancia del disirilo de la 
Catedral de la ciudad de Pahua de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto se 
cita llama y emplaza á todo el que se 
considere con derecho á heredar á 
Ramón Cibanellas y Bernat fallecido 
intestado en esta ciudad en veinte de 
abril de este año, para que compa
rezcan á deducirlo en este Juzgado 
dentro el término de treinta días en 
los autos juicio de intestado de dicho 
Cabanellas promovido por su consor
te Mari a Magdalena Ramón bajo
apercibimiento de lo que haya lugar.competeacia. apercibimiento de lo que haya lugar.

Resultando: que con auto de doce J Palma doce octubre mil ocbocien- 
dc junio se declaró competente el J tos setenta y seis. — Francisco de Pau- 
juez de Manacor y mandó dirigir Ha Puig. -Por su 
nuevo oficio inhibitorio al del distri
to de la Catedral, quien previa au
diencia del demandante y del Pro 
motor Fiscal insistió en no inhibirse 
del conocimiento del negocio; por 
!o que ambos elevaron sus actuacio
nes á esta superioridad para la reso 
lucion correspondiente.

Considerando: que según el arti
culo quinto párrafo tercero de la ley 
de Enjuiciamiento civil y la regla 
primera del artículo trescientos ocho 
de la orgánica del Poder Judicial, ea 
los juicios en que se ejerciten accio
nes personales, es juez competente 
el dei lugar en que deba cumplirse 
la obligación y á falta de este, á elec
ción del demandante, el del domici
lio del demandado ó el del lugar del 
contrato ú hallándose en él, aunque 
accidentalmente, pudiere hacerse el 
emplazamiento.

Considerando: que en el caso de 
autos tan solo es conocido de una 
manera indubitable el domicilio del | 
demandado, pero no el lugar del 
contrato y mucho menos el en que 
haya de cumplirse la obligación que 
del mismo dimana, por cuyo motivo 
corresponde el conocimiento del ne
gocio, con arreglo á las disposicio
nes legales ya citadas al juez del re
ferido domicilio.

Y considerando: que si bien en un 
principio no se oyó al Ministerio

M.° Ballester.
mandado, Ramón

Núm. 812.
Por el presento 

llama á todos los
primor edicto se 

que se crean con
derecho a heredar á Francisca Cañe- 
lías y Muntancr, natural de la villa 
de Esporlas de este partido judicial, 
por haber muerto sin testar en el tér
mino de esta ciudad dia veinte y sie
te de noviembre de mil ochocientos 
setenta y cinco; á fin de que compa
rezcan á deducirlo dentro del térmi
no do treinta dias en los autos juicio 
de ab-intestado promovidos, ante es
te Juzgado y Escribanía del infras
crito actuario, por D. Rafael Ramis 
como procurador de Margarita Cañe- 
lías y Muntaner vecina de dicha villa 
de Esporlas, con citación de sus her
manos Francisco, Catalina y Miguel, 
este último vecino de la villa de An- 
draitx y los demas de la antes dicha 
de Esporlas, sobre declaración de 
herederos ab-intestato de dicha fina
da á favor de sus cuatro hermanos 
los referidos Margarita, Francisco, 
Catalina y Miguel.

Palma diez de octubre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su man
dado, Antonio Cañellas.

M.C.D. 2022



Núm. 813.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s registrados en este Juagado durante la segunda decena de Agosto de 1876.

NACIDOS VIVOS....
LEGÍTIMOS. |NO LEGÍTIMOS.

Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.

Dias.
Total 

de 

vivos.

l e g ít imo s . | n o  l e g ít imo s .

s

g 
s

E
S

Total

de 
muer
tos.

To t a l .

de 

ambas 

clases.
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Palma 21 de agosto de 1876.—El Juez municipal suplente, Rafael Mane
ra.—El Secretario, Pedro de A. Borras.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

quince mil quinieiitás pesetas. ' .e sa
ca á pública subasía y por .término 
de veinte dias para con su producto 
hacer pago á D. Miguel Guasp y don 
Ensebio Pascual de la cantidad que 
les adeuda dicho Ledesma. Acuda á 
los estrados de este Juzgado el día 
cuatro de noviembre próximo veni
dero á las doce de su mañana hora 
señalada para su remate que se le 
admitirá ia que hiciere siendo arre
glada á derecho en la inteligencia 
que los gastos de subasta remato 
otorgamiento de escritura, laudemio 
y domas que ocasione el traspaso se
rán de cargo del adquirente: debien
do los lícitadores depositar en la me
sa del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio de dicha finca sin perjui
cio de devolución en el acto á los

de la muerte de su marido Jaime Bibl. ' 
loni sin decirle existiera tal deuda.

2 .° Resultando: que prévjo el acto 
conciliatorio se presentó en ocho abril 
de este año el escrito de demanda fo|¡3 
treinta y dos en el que espohiendo |üs 
espresados fundamentos se pidió se c o l . 
denase á Catalina Amorós al pago 
las quinientas libras mallórqui-aas é io. 
tereses al seis por ciento desdé primera 
de enero de mil ochocientos sesenta v 
nueve hasta el efectivo pago y costas. ‘

3 .° Resultado: que conferido Irash- 
do de dicha demanda y notificada en per
sona á la Catalina Amorós le fue acusa- 

j da la rebeldía y notificada en la misnn 
= forma ha dejado de comparecer en lo$ 
' presentes autos que se han sustanciado 

por todos sus trámites en rebeldía di

que no obtengan el remate á su fa
vor.

Palma seis octubre, mil ochocien
tos setenta y seis.—Francisco Javier
Patino Moreno —Por su mandado, 
Antonio M? Rosselló. 5

Núm. SO.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Agosto de 1876 
clasi/icadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

[). Kimque Bonet y Fcrrer, abogado» ir 
cenciado en derecho admwíslratiúp y 
Escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito déla Catedral de 
Palma y su partido.

aquella; habiéndose durante la dildcion 
p r o b a i o fia j n s i i ü o a d o co n v e n i e n temen le 
por la parte demandante la prueba que j 
interesaba. .

L0 Considerando: qué justificada la 
deuda y acreditada la condicioii de ber¿. 
dera de la Catalina Amaros de su difuni) 
marido Jaime Bibiloni procede se la con
dene al pago de las quinientas libras ¡j l ? 
llorquinas ó sean mil seiscientas sesen
ta y seis pesetas que el mismo coofe:ó 
haber recibido de su tia política Pauh 
Amorós y Chelet.

Dias. VARONES. HEMBRAS.

Solteros! Casados.
Viu

Total, i Solteras. Casadas. Viudas. Total.

To t a l  

general.
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Palma 21 de agosto de 1876.—El Juez municipal suplente, Rafael Mane
ra —El secretario, Pedro de A. Borrás.

Núm. 814.
D. Francisco Javier Paliño Moreno, juez 

de primera instancia del distrito de la 
.Lonia de la ciudad de Palma, etc.

Por el presente segundo y último 
edicto, se cita, llama y emplaza á to
dos les que se crean con derecho á 
las herencias de D.a Juana María Ge- 
Ubert y Rosa y de su hija D.a Juana 
María Pon y Gdabert fallecidas res
pectivamente ab-intestato en esta 
ciudad en treinta y uno de mayo úl
timo y veinte y uno de agosto pró
ximo vencido: para que en el térmi
no de veinte días comparezcan á 
deducirlo en los autos juicio ab-in- 
tcstato promovidos en este Juzgado 
v escribanía del infrascrito por don 
Nicasio Pou y Bonet en el concepto 
que usa sobre declaración de here- 
duros legales.

Palma cinco de octubre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Fran
cisco Javier Patino Moreno.—Por su 
mandado, Antonio M.a Rosselló.

í con derecho á la herencia de Antonio 
Soler y Taltavull Mlecido ab intestato 
en el hospital civil de esta provincia día 
catorce de agosto de mil ochocientos se 
senta y tres; para que en el término de 
treinta dias comparezcan á deducirlo en 
los autos juicio ab intestato de dicho So
ler promovido en este juzgado y escri
banía del infrascrito por Eulalia Soler y 
Bu ades y otro.

Palma siete octubre mil ochocientos 
setenta y seis.—Francisco Javier Paliño 
Moreno.-—Por su mandado, Antonio M.a 
Ro selló.

Núm. 816.

Núm. 815.
Por el presente primer edicto se cita 

llama y emplaza á lodos los que so crean

Quien quisiere hacer postura á una 
finca sita en la plaza de Cort de esta 
ciudad consistente en tienda, entre
suelo y tres pisos, señalada con los 
números ocho y quince de la manza
na ciento veinte y cuatro, linda por 
la derecha entrando con terreno que 
formaba parte de dicha plaza, iz
quierda con botiga y entresuelo de 
!).“ Margarita Oliver y con casa -de 
D.a Francisca Maíz y por la espalda 
con la calle de la Luz donde tiene la 
puerta marcada con el número ocho. 
Pertenece dicha linca á I). Agustín de 
Ledesma y ha sido justipreciada en

Certificó: Que á los folios seseóla y 
ocho, sesenta y nueve y setenta de ios 
autos que se dirán obra la sentencia que 
copiada literalmente dice así :

Err la Ciudad de Palma á diez y nueve 
de agosto de mil ochocientos setenta y 
seis, el Sr. D. Francisco de Faula Paig 
y García juez de primera instancia del 
distrito de la Catedral de esta Ciudad y 
su partido, habiendo visto estos autos 
juicio ordinario promovidos por Paula 
Amorós y Chelet contra Catalina Amorós 
y Saurina, sobre pago de cantidad v

1.° Resultando: que prévio incidente 
de pobreza se presentó por el procura
dor 0. Rafael Ramis en nombre de Pau
la Amorós en quince de marzo último el 
escrito folio veinte y seis diciendo que 
segnn el documento que acompañó Jai
me Bibiloni y Vives vecino que fué de 
esla capital reconoció estar debiendo a 
su representada Paula Amorós quinien
tas libras mallorquínas equivalentes á 
mil seiscientas sesenta y seis pesetas 
prestado con promesa de devolvérselas 
en primero de enero del año mil ocho- | 
cientos sesenta y cinco; que el deudor 
Bibiloni falleció en esla Ciudad el veinte 
y uuo de. setiembre del mismo año mil 
ochocientos seseóla y cinco sin haberle 
devuelto dicha cantidad bajo el testamen
to otorgado ante el Notario I). Gregorio 
Vicens en cuatro de lebrero de mil ocho
cientos sesenta y dos, en el que dejó ins
tituida por su heredera á su consorte 
Catalina Víd d ió s ; y que habiendo sido 
infructuosas las gestiones amistoras prac
ticadas para el cobro de la referida can
tidad pedii que comparecida la Amorós 
ante la judicial presencia declarase bajo 
juramento ser heredera de su marido 
Jaime Bibiloni y que reconocía la cer
teza y lejilímidad del documento folio 
veinte y cinco estando enterada de la 
deuda contraída por su marido recono
ciéndola como heredera del mismo: y ha

. hiendo comparecido la espresada CaU- 
, lina Amorós confesó la primera posición 

y negó la segunda diciendo que estrana- 
■ ba mucho que Paula Amorós su tia hu- 
i biese dejado transcurrir once años des-

2.° Considerando: que según el reci
bo del fólio veinte y cinco dicha canlidal 
debía devolverse en cinco plazos iguaU 
desde primero de enero de mil ocheciea- 
tos sesenta y cinco hasta igual dia de mii 
ochocientos sesenta y nueve hasta cuyi) 
dia no devengaba intereses el présüanj 
según se consignó en ei referido docu^ 
mentó privado.

En cuya virtud por ante mi ei Eseri; 
baño dijo:

Que dehia condenar y condena á Cc 
lalina Amorós y Saurina á que dentro de 
seis días pague á Paula Amorós y Cheld 
la cantidad de quinientas libras mallor
quínas equivalentes á mil seiscieni^ 
sesenta y seis péselas con los intereses 
ai seis por ciento anual desde dia primei 
ro de enero del año mil ochocientoj so

108 
han

santa y nueve condenándola además eü 
todas las postas. Y por esta su senieírctl 
así lo proveyó, mandó y firmó dicho 
ñor Juez ante mi y doy fe.—Francíscüi 
de Paula Puig.- Enrique Bonet.

Y en cumplimiento de lo mandado 
providencia de veinie y das de agoíá 
último y de lo que ordena el artículo mil 
ciento noventa de la ley de enjuiciarnien: 
to civil libro el presente para que 
insertada ia transcrita sentencia en » 
Buletio oficial de esla provincia en val- 
ma á cuatro de setiembre de mil octi^ 
cientos setenta y seis.—Enrique Bonet

ANUNCIOS.

TRATADO PRÁCTICO

de

de

y

y

s. 
él

DE BENEFICENCIA PARTICULAR

Instrucción para el ejercicio del Protec^ 
rado en la Beneficencia particular do 30“• 
diciembre de 1873, anotada por D. Fef^ 
Hernández Iglesias, jefe de la Sección d! 
ramo en el Ministerio de la Gobernación

12 reales en Madrid y 13 en provin^ 
franco de porte. . ,i

Los pedidos so dirigirán al nombra d 
autor en Madrid, Ministerio de la 
nación ó calle de la Parada; 15 pmWF. 
iz^iierda.

PALMA.
ÍMReiiNJA De Pe d ü o  Jo s » t

te

a
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